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IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES. EL ARTÍCULO 1 37, FRACCIÓN 
I, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, NO T RANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.   El precepto citado no transgrede el 
principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer a la 
liquidación de la sociedad conyugal como excepción del hecho imponible del 
impuesto sobre adquisición de inmuebles, siempre que sean inmuebles propiedad 
de los cónyuges, y por otra parte, en términos de su fracción XI, considerar 
adquisición y objeto del impuesto a la división de la copropiedad por la parte que el 
copropietario adquiera en demasía del porcentaje que le correspondía; toda vez 
que la violación al principio de equidad tributaria se configura cuando existe 
distinción, sin justificación objetiva ni razonable, entre situaciones tributarias que 
puedan considerarse iguales, pero en la especie existen diferencias sustanciales 
en las figuras jurídicas a que se refieren las hipótesis normativas en estudio, lo 
que explica tal distinción. En efecto, en la liquidación de la sociedad conyugal, la 
demasía del porcentaje respectivo no incrementa de manera real el patrimonio de 
uno de los cónyuges, pues no se da adquisición alguna sino sólo certeza en la 
titularidad de bienes específicos, mientras que en la copropiedad la adquisición de 
una porción distinta a la propia, sí implica la transmisión de la propiedad; pero 
incluso considerando que en la liquidación de la sociedad conyugal uno de los 
cónyuges obtuviera bienes en demasía del porcentaje que en principio le 
correspondía, a ésta no puede atribuírsele un fin específicamente económico, 
como sucede con la copropiedad, cuya demasía tiene el propósito eminentemente 
económico de que el titular sea dominador de la cosa. Por tanto, como las 
hipótesis normativas mencionadas no se refieren a situaciones equiparables, su 
trato diferenciado no transgrede la garantía de equidad tributaria. 
 

 

Contradicción de tesis 196/2007-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Séptimo, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.- 28 de noviembre de 2007.- Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: José 
Fernando Franco Gonzáles Salas.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: 
Francisco García Sandoval. 
 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior 
jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a 
nueve de enero de dos mil ocho.- Doy fe. 
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INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCI DENTE 
RELATIVO SI AL CAMBIAR LA SITUACIÓN JURÍDICA SE HAC E IMPOSIBLE 
SU CUMPLIMIENTO. Si de las constancias de autos aparece que la sentencia que 
otorgó el amparo no fue cumplida, pero por la naturaleza del acto reclamado 
cambió la situación jurídica que imperaba al momento de la concesión del amparo, 
y por ello existe imposibilidad jurídica y de hecho para cumplirla, el incidente de 
inejecución de sentencia debe declararse sin materia. 
 

 

Incidente de inejecución 297/98.- Jaime Izaguirre Baños.- 3 de septiembre de 
1999.- Cinco votos.- Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Secretario: Jesús 
Guadalupe Luna Altamirano. 
 
Incidente de inejecución 541/98.- León Sánchez Flores.- 29 de abril de 2005.- 
Cinco votos.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretaria: Ma. de la Luz 
Pineda Pineda. 
 
Incidente de inejecución 242/2005.- Margarito Hernández Pulido.- 25 de 
noviembre de 2005.- Cinco votos.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- 
Secretario: Roberto Martín Cordero Carrera. 
 
Incidente de inejecución 139/2006.- Herminio Chávez Rojas.- 7 de abril de 2006.- 
Cinco votos.- Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Secretaria: Ma. del Consuelo 
Núñez Martínez. 
 
Incidente de inejecución 506/2007.- Beatriz Pérez Abad.- 21 de noviembre de 
2007.- Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: Mariano Azuela Güitrón.- Ponente: 
José Fernando Franco González Salas.- Secretario: Israel Flores Rodríguez. 
 
 

LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior 
jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a 
nueve de enero de dos mil ocho.- Doy fe. 
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VALOR AGREGADO. LA DISTINTA FORMA DE ENTERAR EL TRI BUTO POR 
PARTE DE LOS CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN GENERAL Y D E LOS 
PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 2o. -C DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE  EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE  ENERO DE 
2005). La circunstancia de que el artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado prevea un régimen y un procedimiento especiales para que los 
pequeños contribuyentes paguen el impuesto respectivo, diferente al de los 
contribuyentes del régimen general, no transgrede el principio de equidad 
tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ya que aquéllos no se ubican en un plano de 
igualdad, pues aunque ambos son sujetos del mismo impuesto, poseen 
características propias suficientes para clasificarlos en distintas categorías 
atendiendo a sus diversas capacidades administrativas y operativas. 
 

 

Amparo en revisión 186/2006.- Operadora Turística y Hotelera Playa Sábalo, 
S.A. de C.V. y otras.- 24 de marzo de 2006.- Cinco votos.- Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia.- Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez. 
 
Amparo en revisión 362/2006.- Thermogas, S.A. de C.V.- 24 de marzo de 2006.- 
Cinco votos.- Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Secretaria: Georgina Laso 
de la Vega Romero. 
 
Amparo en revisión 1248/2006.- Reyes Huerta Veracruz, S.A. de C.V.- 8 de 
septiembre de 2006.- Cinco votos.- Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- 
Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
Amparo en revisión 1394/2006.- Mi Pizza, S.A. de C.V.- 31 de octubre de 2007.- 
Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: Genaro David Góngora Pimentel.- 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: Óscar F. Hernández Bautista. 
 
Amparo en revisión 725/2006.- Seguridad Privada y Custodia, S.A. de C.V.- 7 de 
noviembre de 2007.- Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: Genaro David 
Góngora Pimentel.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: Óscar F. 
Hernández Bautista. 
 

 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior 
jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a 
nueve de enero de dos mil ocho.- Doy fe. 
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ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. AL VIOLAR DERECHOS SU STANTIVOS 
NO SE CONSUMA DE MANERA IRREPARABLE PARA EFECTOS DE L 
AMPARO. Conforme al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la facultad de control y fiscalización del Estado para verificar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de los contribuyentes se 
lleva a través de un procedimiento administrativo, que se inicia con la orden de 
visita y concluye con su calificación en la que, en su caso, puede señalarse la 
existencia de incumplimiento a las disposiciones, leyes o reglamentos aplicables 
y, como consecuencia, la determinación de un crédito a cargo del  visitado, o la 
imposición de sanciones; es por ello que el ejercicio de esa facultad no puede 
ser arbitrario, pues con la visita, originada con la orden, la autoridad hacendaria 
puede exigir al gobernado que exhiba libros y papeles indispensables para 
comprobar que ha acatado las disposiciones fiscales, lo que no sólo causa 
molestia en el domicilio, sino también a la persona, a la familia, a los papeles o a 
las posesiones de ésta. Así, la orden de visita no puede desligarse del desarrollo 
de ésta, pues es la que le da origen y fundamento, de ahí que no sea factible 
sostener su autonomía frente al procedimiento de visita, al ser aquélla el acto 
que le da inicio. Ahora bien, en aplicación de la tesis 2a. CCVIII/2001 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada con el 
rubro: “ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. PROCEDE EN SU CONTRA EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, POR SER UN ACTO QUE AFECTA EN 
FORMA DIRECTA E INMEDIATA DERECHOS SUSTANTIVOS DEL 
GOBERNADO CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.”, la 
mencionada orden debe satisfacer requisitos constitucionales insoslayables, por 
lo que su sola emisión puede causar perjuicios jurídicos al particular si se emite 
al margen de éstos, transgrediendo en forma directa, inmediata y definitiva 
derechos sustantivos, de tal suerte que una vez iniciada la visita domiciliaria no 
puede considerarse como irreparablemente consumada la orden respectiva para 
efectos del amparo, en términos del artículo 73, fracción IX, de la ley de la 
materia, sea que se agote en uno o varios actos y siempre que se impugne 
dentro de los términos legales, en virtud de que es imposible admitir que ese 
acto que pudiera afectar directamente derechos sustantivos, tuviera que 
soportarlo el gobernado hasta la conclusión de la visita, no obstante su 
manifiesta inconstitucionalidad, pues por más que una eventual concesión del 
amparo respecto de la resolución que determinara un crédito fiscal en contra del 
gobernado, por vicios en la orden relativa, diera lugar a dejar sin efecto la 
liquidación o, incluso, insubsistente todo el procedimiento de fiscalización, sería 
imborrable la huella dejada en la esfera jurídica de aquél por la práctica de la 
visita, particularmente la invasión de su domicilio por autoridad incompetente, la 
molestia a la persona, familia, papeles o posesiones, o por virtud de un 
mandamiento sin fundamentación ni motivación, y la restricción de sus derechos 
de disposición de los bienes, papeles o posesiones y demás derechos 
relacionados con la inspección. Luego, de no existir el mandamiento o de no 
reunir los requisitos exigidos, el procedimiento no debe iniciarse ni sustanciarse, 
y si se lleva adelante, no producirá efecto alguno. 
 

Contradicción de tesis 75/2007-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Administrativa y Civil del 
Décimo Noveno Circuito.- 23 de mayo de 2007.- Mayoría de cuatro votos.- 
Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Ponente: José Fernando Franco 
González Salas.- Secretario: Óscar Rodríguez Álvarez. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior 
jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a 
nueve de enero de dos mil ocho.- Doy fe. 
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MULTA FIJA. EL ARTÍCULO 165 DE LA LEY DE LOS SERVIC IOS DE 
VIALIDAD, TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALIS CO QUE 
PREVÉ SU IMPOSICIÓN, VIOLA EL ARTÍCULO 22 DE LA CON STITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  El Tribunal en Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 10/95, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo II, julio de 1995, página 19, sostuvo que las leyes que prevén 
multas fijas son contrarias al artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos al propiciar excesos autoritarios. En ese sentido, el 
artículo 165 de la Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del 
Estado de Jalisco, al prever la imposición de una multa equivalente a 8 días de 
salario mínimo general, vigente en la zona económica donde se cometa la 
infracción, a quienes no respeten la luz roja del semáforo o el señalamiento de 
alto que realice un oficial o agente de vialidad y tránsito, viola el precepto 
constitucional referido, en virtud de que al no prever parámetros mínimo y 
máximo, impide que la autoridad administrativa individualice la sanción mediante 
la adecuada valoración de las circunstancias que concurran en cada caso, como 
son la capacidad económica del infractor, la reincidencia y, en general, cualquier 
otra que sea apta para evidenciar la gravedad de la falta; sin que obste a lo 
anterior que los artículos 168 BIS, 170, 180, 181 y 182 de la ley citada 
contengan agravantes en algunos casos y beneficios al infractor en otros, 
porque tales prevenciones no subsanan el vicio de inconstitucionalidad 
precisado. 
 

 

Contradicción de tesis 242/2007-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Segundo, Tercero y Cuarto, todos en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito.- 9 de enero de 2008.- Mayoría de tres votos.- Disidentes: 
Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González Salas.- 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretario: Rómulo Amadeo 
Figueroa Salmorán. 
 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior 
jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a 
nueve de enero de dos mil ocho.- Doy fe. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LOS ESTÍMULOS  DE 
ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD NO FORMAN PARTE DEL SALARI O BASE 
PARA DETERMINAR LA CUANTÍA DE LAS PENSIONES.  De los artículos 1, 4 
y 5 del Régimen de Jubilaciones y Pensiones que forma parte del contrato 
colectivo de trabajo del Instituto Mexicano del Seguro Social, se advierte que los 
estímulos de asistencia y puntualidad no forman parte del salario base para 
determinar la cuantía de las pensiones, pues disponen, en su orden, que dicho 
régimen es un estatuto que crea una protección más amplia y que complementa 
al plan de pensiones determinado por la Ley del Seguro Social en los seguros de 
invalidez, vejez, edad avanzada y muerte y en el de riesgos de trabajo; que las 
cuantías de las jubilaciones o pensiones se determinarán con base en los años 
de servicios prestados por el trabajador al Instituto y el último salario que aquél 
disfrutaba al momento de la jubilación o pensión, integrado como lo señala el 
artículo 5 del propio régimen; y que los conceptos que integran el salario son: 
sueldo tabular, ayuda de renta, antigüedad, cláusula 86, despensa, alto costo de 
vida, zona aislada, horario discontinuo, cláusula 86 Bis, compensación por 
docencia, atención integral continua, aguinaldo, ayuda para libros, y riesgo por 
tránsito vehicular para choferes u operadores de área metropolitana. Por su 
parte, los artículos 93 y 91 del Reglamento Interior de Trabajo del Instituto 
Mexicano del Seguro Social establecen, respectivamente, que el trabajador que 
reúna los requisitos en ellos precisados tendrá como estímulo por puntualidad y 
asistencia 2 y/o 3 días de aguinaldo, según corresponda; sin embargo, tales 
estímulos son de naturaleza diversa del aguinaldo, en virtud de que la referencia 
a éste sólo se utilizó para determinar su monto, pero su otorgamiento dependerá 
de la puntualidad y asistencia a sus labores y se pagará en la nómina ordinaria 
cada quincena, en consecuencia, no lo incrementan para integrar el salario base 
para determinar la cuantía básica de la pensión jubilatoria, máxime que los 
estímulos sólo se generan para los trabajadores en activo cuando cumplen los 
extremos de los indicados preceptos, conforme a lo previsto en el propio 
reglamento y además, porque si la intención de las partes contratantes hubiera 
sido incluirlos, así lo habrían señalado expresamente. 
 

 

Contradicción de tesis 247/2007-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia de Trabajo del Cuarto 
Circuito.- 9 de enero de 2008.- Cinco votos.- Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel.- Secretaria.- María Marcela Ramírez Cerrillo. 
 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior 
jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a 
nueve de enero de dos mil ocho.- Doy fe. 
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VISITA DOMICILIARIA. LA ORDEN EMITIDA PARA VERIFICA R LA LEGAL 
IMPORTACIÓN, TENENCIA O ESTANCIA DE MERCANCÍAS DE 
PROCEDENCIA EXTRANJERA Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RELATIVAS, NO REQUIERE LA PRECISIÓN DE  UN 
PERIODO DE REVISIÓN. Las jurisprudencias 2a./J. 57/99 y 2a./J. 7/2002 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto exigen 
para considerar satisfecho el requisito de especificación del objeto de la orden 
de visita domiciliaria la precisión de su alcance temporal o periodo de revisión, 
resultan aplicables a los casos referidos en ellas expresamente, esto es, 
tratándose de la verificación del cumplimiento de obligaciones fiscales regidas 
por periodos determinados o de la expedición de comprobantes fiscales 
debidamente requisitados.  Sin embargo, en casos diversos a éstos, para la 
delimitación del requisito relativo a la concreción del objeto de la orden de visita 
domiciliaria debe buscarse un equilibrio entre la seguridad jurídica del 
gobernado, mediante el conocimiento cierto de las obligaciones a su cargo que 
serán materia de revisión y la limitación en la actuación de los visitadores a lo 
expresamente señalado en la orden, y la facultad comprobatoria de la autoridad. 
Así, tratándose de órdenes de visita domiciliaria emitidas para verificar la legal 
importación, tenencia o estancia en el país de mercancías de procedencia 
extranjera y el cumplimiento de las diversas obligaciones relacionadas con ellas, 
no se requiere la precisión de un periodo de revisión, pues si la visita tiene como 
finalidad verificar la existencia en el domicilio del gobernado visitado de 
mercancías de procedencia extranjera, la autoridad emisora de la orden de visita 
desconoce si encontrará o no ese tipo de mercancías, si se generaron o no 
obligaciones a cargo del visitado y, con mayor razón, el periodo al que pudo 
estar sujeto a obligaciones con motivo de las mismas, por lo que exigir para la 
legalidad de la orden la precisión de su alcance temporal llevaría a imposibilitar 
el ejercicio de las facultades verificadoras de la autoridad en esta materia. 
Consecuentemente, en este tipo de órdenes de visita domiciliaria es suficiente 
para considerar satisfecho el requisito de determinación de su objeto, el 
señalamiento de que la verificación se realizará respecto de mercancías de 
procedencia extranjera que se encuentren en el domicilio visitado a la fecha de 
notificación de la orden y de las obligaciones con ellas relacionadas, pues de 
esta manera se otorga certeza al gobernado y se permite el ejercicio de la 
facultad verificadora de la autoridad. 
 

 

Contradicción de tesis 228/2007-SS.- Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno 
Circuito, el entonces Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito (actualmente Tercero en Materias Penal y de Trabajo del mismo circuito) 
y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.- 9 
de enero de 2008.- Cinco votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot. 
 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior 
jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del nueve de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, a 
nueve de enero de dos mil ocho.- Doy fe. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES  
PÚBLICOS. LAS VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO DE INVES TIGACIÓN 
O AUDITORÍA PUEDEN RECLAMARSE EN EL JUICIO DE NULID AD 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DISCIPLINARIA Y EL PLANTEAMIEN TO 
RESPECTIVO DEBERÁ ESTUDIARSE POR EL TRIBUNAL FEDERA L DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.  Del análisis sistemático de las 
disposiciones correspondientes de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, se advierte que la resolución que 
culmina con la imposición de una sanción disciplinaria se apoya en la 
investigación o en la auditoría efectuada por los funcionarios competentes, ya 
que la finalidad de estas etapas es aportar a las autoridades sancionadoras 
elementos, informes o datos que les permitan resolver sobre la presunta 
responsabilidad administrativa del servidor público federal. En efecto, existe tal 
vinculación en los procedimientos previstos por el legislador en dicha materia, 
que los vicios o irregularidades de la investigación o de la auditoría pueden 
trascender e influir, por ende, en la tramitación o sustanciación del procedimiento 
disciplinario y en la resolución respectiva, de tal suerte que cuando el interesado 
demande su nulidad podrá hacer valer también toda clase de vicios de 
procedimiento ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el cual 
estará constreñido a su estudio y resolución, en términos de los artículos 15 de 
su Ley Orgánica, 25 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos y 2o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 
 

 

Contradicción de tesis 257/2007-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.- 16 de enero de 2008.- Cinco votos.- Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel.- Secretario: Rolando Javier García Martínez. 
 

 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior 
jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dieciséis de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, 
a dieciséis de enero de dos mil ocho.- Doy fe. 
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SEGURO SOCIAL. SON COMPETENTES PARA CONOCER DEL JUI CIO DE 
AMPARO Y SUS RECURSOS, PROMOVIDOS POR LOS TRABAJADO RES O 
SUS BENEFICIARIOS CONTRA LOS ACTOS QUE EXTINGAN O 
MODIFIQUEN LAS PRESTACIONES QUE INTEGRAN EL RÉGIMEN  
OBLIGATORIO, LOS ÓRGANOS QUE CONOZCAN DE LA MATERIA  
LABORAL.  La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis 2a. CXLIII/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, página 458, con el 
rubro: “SEGURO SOCIAL. LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 251 DE LA LEY 
RELATIVA NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.”, sostuvo que al tener las 
cuotas del seguro social el carácter de contribuciones, y su pago, la naturaleza 
de una obligación fiscal, la garantía de audiencia puede otorgarse con 
posterioridad a la baja que ordene el Instituto Mexicano del Seguro Social del 
régimen obligatorio de los patrones, sujetos obligados y asegurados, por el 
incumplimiento en el pago de las cuotas respectivas, concretamente a través del 
recurso de inconformidad previsto en el artículo 294 de la Ley del Seguro Social. 
Ahora bien, ese criterio, referido a la oportunidad de defensa contra el acto que 
impida a los trabajadores acceder a las prestaciones en dinero o en especie que 
dicho Instituto deba proporcionarles por el régimen en el que se encuentran 
inmersos, dada la naturaleza fiscal de la obligación incumplida, no implica que 
tales prerrogativas sean de la misma índole, pues se otorgan en función de una 
relación laboral. En ese sentido, considerando que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación también ha sostenido que toda controversia derivada de una 
relación de trabajo o todo trámite administrativo que apunte a preservar 
derechos laborales quedarán enmarcados en los objetivos del derecho de 
trabajo, en caso de que los trabajadores o sus beneficiarios impugnen una 
resolución que modifique o extinga una prestación del régimen obligatorio del 
seguro social previamente otorgada, se concluye que son competentes para 
conocer del juicio de amparo y sus recursos los órganos que conozcan de la 
materia laboral, una vez agotado el recurso de inconformidad mencionado, o 
bien, emitida la resolución de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje a la 
cual deben acudir aquéllos, conforme al artículo 295 de la Ley citada, en el que 
se establece una diversa vía de impugnación para los patrones y demás 
obligados, al disponer que las controversias entre éstos y el citado Instituto se 
tramitarán ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
 

Competencia 141/2007.- Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del mismo circuito.- 9 de enero de 
2008.- Cinco votos.- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretaria: 
Blanca Lobo Domínguez. 
 
Competencia 142/2007.- Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del mismo circuito.- 9 de enero de 
2008.- Cinco votos.- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretaria: 
Blanca Lobo Domínguez. 
 
Competencia 151/2007.- Suscitada entre los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materias Penal y de Trabajo y Segundo en Materias Administrativa y Civil, 
ambos de Decimonoveno Circuito.- 16 de enero de 2008.- Cinco votos.- 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretario: Alfredo Aragón Jiménez 
Castro. 
 
Competencia 155/2007.- Suscitada entre los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materias Administrativa y Civil y Segundo en Materias Penal y de Trabajo, 
ambos de Decimonoveno Circuito.- 16 de enero de 2008.- Cinco votos.- 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretario: Alfredo Aragón Jiménez 



Castro. 
 
Competencia 162/2007.- Suscitada entre los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materias Penal y de Trabajo y Segundo en Materias Administrativa y Civil, 
ambos de Decimonoveno Circuito.- 16 de enero de 2008.- Cinco votos.- 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- Secretaria: Blanca Lobo 
Domínguez. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:   Que el rubro y texto de la anterior 
jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del dieciséis de enero de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, 
a dieciséis de enero de dos mil ocho.- Doy fe. 
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